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CAPI'l'ULO V

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES

Art. 16. La Casa de Cultura de Huelva coordinara sus acti~

vidades con' la Dirección General de Arehivos :v Bibliotecas,
a la cual corresponderá. la orientación y vigilancia de la 01'·
garuzación técnica y funcionamiento.

Además, podrá establecer relación con cuantos servicios
u Organismos de carácter cultural, docente () .intorma~ivo se
considere conveniente, unificando en lo posible su actuación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Reglamento podrá ser modificado· a
propuesta del Patronato y subsiguiente aprobación del Minis~

terio de Educación y mencia o por disposición de este Minis
terio.

Igual autorización sera necesaria para la integración o la
separación de alguno de los Organismos o Entidades que for
men o pudieran formar parte de la misma.

Segunda.-Las aportaciones que se espeéJfican en el ar
tículo 13 del presente Reglamento se concretan en un mínimo
de .110.000 pesetas. con cargo a las consignaciones del Minis
terio de Educación y Ciencia; 100.000 pesetas, como aportación
de la Diputación Provincial, y 150.000 pesetas. también anuales.
como aportación del Ayuntamiento de Huelv8.

Tercera.-Por el Patronato se redactara. un proyecto de
Reglamento de R.égimen Interno y funcionamiento de la Casa
de Cultura. el cual se someterá a la aprobación de la Diree~
CiÓll General de Archivos y Bibliotecas,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gu¡¡.:rde a V. l. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1970.~P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, LUis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. DirectOr general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 29 de mayo de 1970 por la que se aprue:"
ba el Patronato de la Casa de Cultura de Huelva.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en los artículos
sexto y séptimo del ~reto de 10 de febrero de .1956,

Este Ministerio ha dispuesto que el Patronato de la Casa
de Cultura de Huelva quede coustituído del modo _siguiente:

Presidente: Excelentisimo señor don Juan Alfara Alfara.
Gobernador civil de la provincia.

Vicepresidente primero: TIustrisimo sellor don F:::ancisco Zo
rrero Bolaños, Presidente de la excelentísima Diputación Pro
vincial.

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo señor don F'edelico Mo
lina Orta. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huelva.

Tesorero-Contador: Don Aureliano Garcia· Gárcía. Interven
tor de Fondos de la excelentísima Diputación Provincial.
, secretaria: Doña Maria del Carmen GOll.zále7.,..Blanco AguI
lar, Directora de la Cmm de Cultura·.

Vocales

Don Felipe- Martinez Acuüa, Diputado provinCIal y ConCejal
del Ayuntamiento de Huelva.

Don Diego Capado Quintana. en representación del Obif;
pado.

Don Teófilo González Vila, en representación del Instituto
Naeional de Enseñanza Media.

Don Andrés Bravo Izquierdo, Delegado provincia,l de Educa
ción y Ciencia.

Don Ignacio López González, Delegado pl'ovjncial de Infor
mación y Turismo.

Don Rafael Caballero Bonald, MagistradoJue7. decano de
Primera Instancia.

Don Ernesto Feria Jaldón, Médico y Presidente' del Ateneo
de Huelva.

Don Diego Díaz Hierro, DDctor en Filosofía y Letras.
Don José Luis Ruiz Díaz, Presidente del Cine Club de HUel~

va y Vocal de la Federación Naelonal del Cin.e· Club,
Don Miguel Angel Esteve, Arquitecto,
Don José María Segovia, Periodista.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectí)s.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid. 29 de mayo de 1970.-P. D., el Dire~tor general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos .v Bibliotecas

ORDEN de 3 de jnnia de 1fJ70 por la que se ~mbra
el Tribunal que ha de juzgar las Ptueba$· de Con~

junto de la Facultad de Derecllo de lit Universidad
de la Iglesia de Deusto,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el articulo sexto
del Convenio celebrado con la Santa S€Qe en 5 de abril de 1962.

••,;',r!!IIIIIW¡U;\fi ;,;1}

Este Ministerio ha dispuesto:

. 1.0 Que el Tribunal Q.ue ha de juzgar las Pruebas de Con
junto previstas en dicho articulo y reguladas por el Decreto 594/ '
1964, de 5 de marzo. que han de realiZar los alumnos de la
Facultad de Derecho de la Universídad de la Jglesia de Deusta
en el presente curso académico, quede íntegradq por los siguien~

tes señores:
Presidente-: Don Alejandro Herrero Rubio.
Vocales: Don Juan Antonio Arias Bonet, don Angel Torio

López, don Ignacio Artaza y Cortés y. don Pablo Lucas. Verdú.
Suplentes: Don Jaime Brufau Prats, don Vicente GuUarte

Zapatero, don Alfonso Padilla Sena. don Jee:ús MaTÜ\ Diaz de
Acebedo y don Ricardo de Angel YagUez.

2.0 Ql.ro la mencionada Pí.'ueba de Conjunto se celebre en la
Facultad· de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales d.e
Bilbao.

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de junio de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directol' general de Enseflltnza Superior e Investigación.

ORDEN de 3 de junio de 197() por la que se nombra
Tribunal para las Pruebas de Conjunto de la Soo
dónde Filosofía de la Universidad Pontificia de
Salamanca.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 establecido en el articulq sexto
del Convenio con la Sante Sede de 5 de abril de 1962,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que el Tribunal que ha de juzgar las Pruebas de Con
junto previstas en dicho artículo y r€gUladas poreiDecre
tú 594/1964. de 5 de marzo, que han de realizar en el presente
eurso 108 ali.l1nnos de la ~ción de Fi10r0fia d(; la Universidad
Pontificia de salamanca, quede integrado por los sigu\entes se
fiores:

Presidente ~ Don CarlOS Paris Amador, Catedrático de Filo
sofia de la Universidad Autónoma de Madrid.

Voca1es: Don Alfonso Candáu Parias. Catedrático de Filoso
fía de la Universidad de Valladolid; don Emilio Lladó lfI(artinez.
Catedrático de la Universidad de Barcelona; don Pelayo de
Zamayón. Catedrático de la Universidad Pontificia de Salaman
ca, y don EirriqueFre1jo Balsebre. Catedrático de la Unívetstdad
Pontificia de Salamanca.

Suplentes: Don Patricio Peñalwr Simó, Catedrático de Fi
losofía de la Universidad de Navarra; don Manuel Garrido
Giménez. Catedrá:tico de Filosofía de la Universidad de Valen
cia: don Fernando Montero Moliner, Catedrático de Filosofía
de la Univemidad de Valencia; don Al'5enio López Rodriguez,
Catedrático' de la Universidad Pontificia de Salamanca. y don
Alejandro Roldón, Catedrático de la Universidad Pontificia de
Salamanca.

Lo digo ft V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. L muchos años.
Madrid. 3 ele junio de' 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

MiNISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lt~

ridapor la qUe se autoriza 11 declara, la utilidad
pública de las instalg.ciones eléctricas que se ci
tan.. Referencia: D. 1.153. R. L.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, promoVido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica. del RiOOgoi:zana». con domicilio en B&t.
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utílidad pública, a 10B efectos de expro
piación fm-zosa -prevista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctricas. cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 kV. a
los Campos El1seos y que derivará 'de la linea de circunvala
ción a Lértda,

idl 1! El
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RESOL1.lCIDN de la SulJsecretQrU¡ de Comercio por
la que $' pUbHC4. parfL8uconoqi:mien-to, t1l Convenio
(je 17 d. abril a. 1970 para la o.tál>íli4a6 lIor:<kfta·
ción de los precies 11 márgenes (le .C.• Qm."' __ '.~.r.C!4.liZaciQ'l~
de lo! cables elfíctrlaos «Jalados. (je DOn8:WJ1.0 CQr'ríerl.r
te, llamados normg.lment6:ccm4:uctore.w ae ,lístín. 11
de IOi hiloa 11 pletinas Para elecp'o-bOCrlna¡¡,

Para. general conocimiento, se publica a continuación el texto
del ConV<lllio PlU'~ la a&tabilldO<! y ordennol.Ól1 <W.. lPO. p,""jp, Y
már¡¡enN do oomet'Qlafilllaci6n de Joa oableti fll~. alalados
de consumo corriente. llamados normalmente cO-ndui;!tor1t$ de liSo
tin, y de los hlloa Y pletinas para electr<>bobínn.<.

Esta Delegación Provlllcial, de acuerdo con lo di:spueato
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Pecreto
número 1775/1967, de 22 de lijlio; l,ey de :¡.4 de novllllltbre
de 1939, RellllUnento de centr.les y E8t~ Tr"".{orma·
dorl\S d. 23 de lebre"" de 1949 y Ll"""" lll1~t~l_ Aé...... de
Alta Tenslón tie 28 de novlembre de ¡968,ba ~_elto;

Autorizar las instalacionés eléctrlcas-. ritIe-rldB.,'i y d.eclarar
J~. utilidad pública de las mí.smas a 105 efe,ctos' de laexpr{)pia
C:-?n forl'5O&a e imposición de servIdumbre de: palO. COl) suje
ClOn a lu condleionea, alcance y 1tmltaoiontl~ quees~leoe el l

Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por. Decreto 2619!!QS6~

. Lérida. 23 de marzo de 1970.--EI DelegadoPTOVincial, Fran~
CISCO F'erré C'a..'lRmada.-T.459-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rUia por la que Se autoriza y ,dedarCl, la utilidad
pública de las instalaclon-es e1éeiricas que se ettan.,
Referencia: A.-l.152.-R., L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

co~dQ en esta. Delegación ProvUlcial. promovid<l ~or«Fuerzas
!Eléctricas- de Oa.taluñllr. S. A.», con domicilio en -<.:Barcelona, pla:
za de. Catal~i1 •. 2. en solicitud deap,toriZaeiPn Y,declaración
de utIlidad pubhca. a los efectos de expI'QI)ÍacCión fotoosa pre
vista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, d~ -las nuevas insta
cioms eléctric&S. cuyas características técniC$,s' p-rindpW-ef; son
las siguientes:

Objeto: Variantes lineas 25.000 V. «Cro$» y 6.000' V. a la
E. T. «Alamús», en T. M. de Lérida.

C8J'acteristlcas:

Primera variante:

Se ha suprimido ta alineación ccilnpre-ndida entre el apoyo
números 19 y 23 .de la línea a 25 kV. a la E. T. {(Cros».

El nuevO' trazado ti'ffie una lQn~itUd de Unos 288 metros
en sustitución de los 260 metros dtl ntlt.e:rlor tl'azndo.

Segunda .'anf(!;

Se ~ suprimido las alineaciones e<}lJrp:nüldtdas entre los
apoyos números 45 y 56 <1e lu- línea n (1 kV. R L\ E, -T. «J\hmlÚ$».

Tercera variante:
Se ha suprimldo el trazacto de la línea 'cQ1Uprendida. cntr~

los a.poyos 107 y 111 d.e la linea t.\ 6 kV. a Al~Ú¡¡,
La nueva alirlumtaciÓJI a la :ro. T. «Alam\Í.." &eet-eetUp. n

través de la linea a la E. T. «.AloQ-leti&», ,medí-ante una.aH..
neaei6n recta que deriva. dei apoyo nútnMo 3 da la tnilm1a
y tennlna en el a-1poyo número 111 de la linea a Alantl1s.

Esta Delegación ProVincial. de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octub:re de 1966; Dc!creto
número 1775/1967. de 22 de Julio: Ley de Jl4 de noviemhre
de 1939; Regla...llento de Centrales y Estaclonta-Tranid'orma
doras, de 23 de febrero de 194R y Lineas E<léctrIcas de Alta
Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad púh1íoa dfl las mlil.mas· fi lOs efectQ8Qfl lRt~rOPia~
ción forzosa e imposiC1ón de servidumbre de paso, con sujeción
a las condiciones. alcance y limltadones ·que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/l!1()6.

Lértda. 27 de mayo de 1970.-El Delegado provincial, Fran~

ciRCO Pené Casamada.-7.410-C. .

Origen de la línea: Derivará del apoyo número
nea 25 kV. de circunvalación <le Lérida.

:Pinal de la linea: Campos ElíaeoB,
Término municipal afectado: Lérida.
Te!lslón en kV.: 25

CUm.<;ulcu¡

Primera.-EI presente Convenio obl1ga a todos los fabricante's
de conductores eJ.éetricosaislado$, llamados de listín. y a los
<1e hilos y pletinas normalizadas. esta.blecidos en el territorio na~
cional, en lo referente lO\. la· comercimUzaelón de sus productos
en el mercado interior

8egunda._El preaet\~' Convenio entrará en vi¡o-r el 20 de
abril de 1970, Y tendrá como plazo de validez hasta el 20 de
abril de 1971. pudiendo ser prorrogado por el período qUe se
juzgue conveniente por ambas partes. bien en sus prop~os tér~
minos o con las estipulaciones que se pllcten para el perlodo de
prórrfiga, si St9"eol1B1d~rtl Que las cO-ndic1Dues del mercado '!f el
interés: (lel consumidor así 10 requiere. A tal. efecto, ~~nta
días antes de fiual1i':ar ln. Vigencia del Conve-mo, se abl'1fo. un
pel'ÍOOo ge consultaspal'R decIdir sobr~ in prórroga Y posibles
modtfIcaciones del mismo .

La. AdtrtÜ1iStración se reserva el dm'echo de d~nunclar el Con.
veniD en cnalquier· mom~mto. si las condiciones del mercn.do y
el intel'é~ de log con~urnidor-e'" lo requí.eran,

TP.--rce-ra .......-Los coh(luetoreb aH,lado,ll !'on 10.<; definidos en las
~Ol'm~Ui UN-E 21,027, 21.0:n y 21.032, Y los hilos y plettnas. en la
norma UNE 20,006, de próxima pub.1icación. . .

Se consider~r{i,n, ilsimi8mo. inclUldof; -on el ami)lto <lel Canv€'·
IDO alQUn08 tipos 8inlílares. no lH1l'malizados, que flgunm en la:"
líst.llsde prf"ctos recomendadolll de venta al püblico

Cuarta,-La estructura tie los precios re--eqmendadoH d-e v~ntll
al público. Int.egrn.dos prw do."; faetores -~tanf.a bftJ?e de JlOVletn~
bre de 1967 Y complem('nto de cobl't"---. SP moolficarn en la fOl'lnn
siguiente:

_ ReQ:ue¡endo linealmrnt-e la tarifa base acwalrry.ente en Vl
¡or en los porcel1tajes Que se N'{'f?gcn en el anexo numero 1.

....... lntrOtlllCien<lo en dicha tarIfa ha&!' una pnrt{' del comple.
mento de cobre (40 pesetas kilogramo cobre I?ara los C01?-duoto~es
aislados .Y 45 pesetas kilogramo para los hIlos y pletmas), ;n~
clu,vendo. además. ·lo~ correspondiente~.. márgenes de comercH~·
lización, detal forml1 que la parle del complemellto de cobre qu.e
se Introduce ('¡uedarú afectada. respectivamente. por. 101" coefl.
cientes 1.5 .v l,:n,

¡,a parte del complemento eobre que queda e:x:~lUl~a de la
tarifa batre' vendrá fijada de acuerdo con lilS: cornumcaClonel! de
cotí~actOI1€S mediaiS mensuales de la L. M. E. que proporcIone
el Sindicato Nacional del MetaL se?;ún normas Que e~tablf'7.cn
la SUbcomisión de Precios.

QUinta --.cada unil- doe la& Empn~sas que ~uscriban el Conve
nio se COtnpr~te a p:resentar en 'la DireccIÓn Gener.al de C()~
mercio Interior, antes del 20 de abril de 1970, una cOl):na, se-lla~a
y firmada, de las listas de precios recomendados de venta al pu
blico vigentes el 19 de noviembre d.e 1967 y de las nuevas t~r1fas
base que han de regir a parlir de la firma de este Convemo

Sexta,,-~08 fQ,bri--oantes Jie comprometen a conf~ceionar y
presentar a la Dirección Q-enel'al de Co:roercio InterIor tluev~$,
listas de precios" en el caso de, que las fl~etu~cio1?-es ~'" la baja
de la cotización del oobre en el metca-cto mterlOf ImplIcaran la
'desaparicióh dél compl~mento de cobre que queda fuera de la
nueva tarifa base

$éPtl:~.....J,4)S fablica.ntes se com~rometen a, no solicitar ulte-
riores mbdlfi(la,cionE$. a la nueva tanfa base por reperCUSlon de

j
m:aYOl'e8' cOnstes. hasta la terminación del Oonvenio. salv~ 9.ue
circunstancias' de carácter excepcional jU8titkJaran tal petIcIon,

Octa,va..-¡\ efectoscle una, eventual revisión de la tarifa ba-se
que: pudit:ra 'p1-e1el1,ta-rse eQltlo conaeeuf)neia de una elev-aelón
exeepcional d-e costes. no absorbibles por las mejoras en produc-

«En Ma-drid, a 17 de abril de 19m. Reunidos, de parte de la
Administración: El subsecretario de Comercio, ilustrísimo señOr
don Nemesio Fern4ndez CUesta, en representación del Ministe
t'io de Oom~rc1o. pe parte del Sindicato- NllCional del Metal: El
Presidente, don José Ramón .Esnaola Raynloud. y. con su autol'i..
aaeiÓIi, 10$ Sé1\ores don Rafael Sabau Bergam1n, don Antonio
Ma.nita Oonzi¡.lez¡ Q.,on. Domingo Lóp4lz ~bull, don J08éMercadé
GUElc1l. tln 1~resent~e1ón del Oru,po NaCional de Conductores
Eléc~cOS delB1nr;Ucato .. d.-e:l Metal, que aereditan sU NlJ)resenta~
ción mediante Cértiftca:cl6n del Secretario nacional de dicho
$indícato< Exponen: Que, atin de cQrregu- las deficiencias que
presenta ·1a estrttetura de precios y márgenes comerciales en el
mercado .1nter1orde lOA conductores eléctricos aisla<los de con
sumo corriente, .llaml\dos normalmente conductores de lilltin, y
de los hilos yplettnaa- para-··electrobobinU y otreoer una mayor
transparencia. y. unareducci6n de los. precios recomendados. en
ben«flcio dt'lconawnldor finiLlo a&. como para- perteccionar el
actual sisteMA de descuentOi. consideran oonvl:ltUente, dE: Qcuer~
do con 10 <lispuesto en el artículo 23 del Decreto·ley 8/1966, de :3
de octuhre; en el articulo ¡; del Dec-retfrle-y 15/1968, de 7 de no
vietnbl'e. y en losartículO$ 9. Y 10 de la Orden del Mintste:rio de
Comercio d-e24 deoetubre- de 1900, tormali2ar un Convenio para
la eI!ltab-Uidad y ordenación. de los precios y márgenes de COffl'el'~
oializac1ótt doe- 108.condue:torea eléctricoe aislados, corrientemente
llamados de Ust.ín. y de los hilos y -pletinas. con arreglo a las
sigUientes
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